
COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO NOTARIAL DEL CALLAO 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN NOTARIAL 

 (N°01-2023-CNDNC) 
 

De conformidad con el artículo 11º del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1232, artículo 10º del Reglamento del Concurso Público de Méritos para el ingreso a la Función Notarial aprobado por 
Decreto Supremo N°006-2022-JUS, y el Acta de Sesión N°01-2024-CPIFN/JCDN-CALLAO de fecha 13 de marzo de 2024, el Jurado 
Calificador del Concurso hace de conocimiento público lo siguiente: 

 
 

MIEMBROS DEL JURADO CALIFICADOR 

  OSCAR ENRIQUE ESCATE CABREL PRESIDENTE DEL JURADO CALIFICADOR 
 

  ORESTE GHERSON ROCA MENDOZA 
 

REPRESENTANTE DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

  TITULAR: EDGARDO HOPKINS TORRES 
  SUPLENTE: ALBERTO EUGENIO QUINTANILLA CHACÓN 

 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERÚ 
REPRESENTANTE DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL 
PERÚ 

 

  TITULAR: HUBERT CAMACHO GÁLVEZ 
  SUPLENTE: CARLOS ALBERTO REYES UGARTE 

 

DECANO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO NOTARIAL DEL CALLAO 
REPRESENTANTE DEL DECANO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO NOTARIAL DEL CALLAO 

 

  TITULAR: OSWALDO AGUILAR FERNÁNDEZ 
  SUPLENTE:  PABLO HUMBERTO TEMOCHE GADEA 

 

DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL CALLAO 
REPRESENTANTE DEL DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL CALLAO 

 
Los postulantes que ingresen a la etapa del examen escrito deberán cumplir con las siguientes disposiciones de manera obligatoria: 

- Obedecer las normas dispuestas por el equipo técnico. 
- No portar celulares. 
- Portar su documento nacional de identidad. 
 

Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 13° del Reglamento del Concurso para el Ingreso a la Función Notarial, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2022-JUS cualquier persona podrá impugnar ante el Jurado Calificador a sus miembros o a los postulantes, con 
documentación sustentatoria en el término de tres (3) días hábiles de efectuada la última publicación. Las impugnaciones deberán identificar al 
impugnante con su nombre, documento de identidad, domicilio real y electrónico, acompañando los medios probatorios que considere 
pertinente. El Jurado Calificador deberá resolver las impugnaciones en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 
 

 
HUBERT CAMACHO GÁLVEZ  

Secretario del Jurado Calificador 

N.º APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES 
 

1 ALVARADO FUENTES YESENIA TERESA 

2 ARENAS  ACOSTA JUANA FLOR 

3 AMANQUI  ARELA YURI DIANE 

4 AZAÑERO  SANDOVAL FERNANDO 

5 BETANCOURT  KANASHIRO CHRISTIAN RUBÉN 

6 CHAPARRO  GAMARRA KATIA DENISSE 

7 ENCARNACIÓN  VÁSQUEZ RÓMULO RODOLFO 

8 FIGUEROA  CERCEDO SERGIO MOISÉS 

9 GALINDO  PERALTA RENAN FRANKLIN 

10 GÁLVEZ  MARTIN RODRIGO 

11 INGA  VÁSQUEZ JAVIER ALBERTO 

12 LAY  BRENNER LUISA CRISTINA 

13 LIBÓN  URRUTIA LUIS ERNESTO 

14 PATIÑO  PAREDES  VÍCTOR  

15 QUISPE  GRACIANO EVELYN YASMÍN 

16 RAMOS  PACOMPIA OCTAVIO 

17 TORRES  ABARCA JUAN RÓMULO 

18 YABAR  PALOMINO CARLOS AUGUSTO 

CRONOGRAMA DE EVALUACIONES 

Calificación de Curriculum Vitae 

Lugar Consejo del Notariado- Calle José Carranza N° 126, Santiago de Surco, Lima 

Fecha Lunes, 08 de abril de 2024 

Hora  9:00 a.m. 

Examen Escrito 

Lugar Por definir 

Fecha Por definir 

Hora  Por definir 

Examen Oral 

Lugar Por definir 

Fecha Por definir 

Hora  Por definir 


